
 

 

 

 

   

 
DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

OFICINA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Nº 87/22- 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

En Almería, a 1 de diciembre de 2022. 

 

 En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

DISPONGO 

 

 Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería para el próximo día 2 de diciembre de 2022 (VIERNES) a las OCHO HORAS Y 

QUINCE MINUTOS, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada en la 

Plaza de la Constitución. 

 

 Si no concurre la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará sesión 

el mismo día, una hora después de la señalada, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte de sus miembros, todo ello con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 25 de 

noviembre de 2022 (nº 86/22).  

 

2.- Disposiciones oficiales. 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Proyecto CAMINA: Modificación de la “Convocatoria de subvenciones para la 

participación de agentes culturales, sociales y vecinales de Almería en el 

desarrollo de proyectos en el marco de la iniciativa CAMINA”. 

 

4.- Aprobación de la concesión de Distinciones Honoríficas del Cuerpo de la 

Policía Local de Almería. 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Estimación del recurso interpuesto por la mercantil Bar Game Over S.L., 

dejando sin efecto la medida adoptada en la Resolución dictada por la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

6.- Estimación del recurso de reposición interpuesto por Grupo Pachapapa S.L. 

dejando sin efecto la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

7.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Habiba 

Badri El Mayani, contra la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 
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8.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Bachir 

Haloui, contra la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

9.- Aprobación de la devolución de aval depositado, previo pago en efectivo por 

parte de Suncrest Residencial, S.L. a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

en concepto de compensación económica para la equidistribución de cargas de 

urbanización entre las unidades de ejecución del PESGRF-2/109, por importe de 

1.992.102,00 €. 

 

10.- Aprobación inicial del Estudio de Detalle en la parcela VPR.2.4.1 de la 

Unidad de Ejecución UE-CSA-01/113 del PGOU de Almería. 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

11.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de octubre de 20222 de la Corporación Local. 

 

12.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de productos destinados 

a la manutención de los animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario, 

a la empresa VALACAN S.L. por importe de 10.309,63 €. 

 

13.- Adjudicación del contrato menor para el “Suministro de treinta escudos de 

oro de la ciudad de Almería”, a la empresa Pedro Faci S.A. por importe de 

5.535,75 €. 

 

14.- Adjudicación del contrato de “Suministros y servicios para la 

tecnificación de la ciudad a través de 17 uds. de Tótems con pantallas 

digitales”, a la empresa Aplicaciones Tecnológicas JUMA S.L. por importe de 

67.192,67 €. 

 

15.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato de 

“Servicios de instalación, puesta a punto, mantenimiento y acondicionamiento 

para hibernaje y desmontaje de aseos de las playas urbanas del municipio de 

Almería 2023”. 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Montaje, desmontaje y 

mantenimiento eléctrico de actividades eventuales en la vía pública en el 

término municipal de Almería, en el periodo diciembre 2022”, a la mercantil 

Citelum Italia S.R.L. Sucursal en España por importe de 15.821,81 €. 

 

17.- Aprobación del Convenio Interadministrativo de Colaboración con la 

Universidad de Almería (Centro de Investigación de Colecciones Científicas, 

CECOUAL) para la investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el 

término municipal de Almería y la dinamización del Pabellón de Historia 

Natural”, para la concesión de subvención por importe de  81.500,00 €. 

 

18.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva depositada por la 

mercantil AGUAEMA S.L., adjudicataria del contrato de obras de “Adecuación del 

Paseo Marítimo de Ribera (Almería), por importe de  

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

19.- Aprobación del borrador de Convenio de colaboración con la Agrupación 

Musical San Indalecio para la concesión de subvención por importe de 12.000,00 

€. 

 

20.- Aprobación del borrador de Convenio de colaboración con la Asociación de 

Coros y Danzas Virgen del Mar de Almería para la concesión de subvención por 

importe de 9.000,00 €. 
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21.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a KUVER Producciones Audiovisuales S.L., para la ejecución del 

proyecto "I Festival Nacional de la Comedia en Almería”, por importe de 

20.000,00 €. 

 

22.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a Producciones Coolturales y Musicales A.I.E, para la ejecución del 

proyecto “Cooltural Fest Go 2021”, por importe de 50.000,00 €. 

 

23.- Aprobación del barrado parcial de las fases contables de autorización y 

disposición del gasto correspondiente al contrato administrativo de suministro, 

en régimen de arrendamiento, de 77 casetas de madera destinadas al Mercado 

Navideño. 

 

24.- Aprobación de las bases para las autorizaciones de instalación de puestos 

y atracciones en la Ermita de Torregarcía, con motivo de la Romería 2023. 

 

25.-  Aprobación de la modificación temporal del contrato laboral para cubrir 

los servicios informativos de la Empresa Municipal Interalmería Televisión 

S.A.U. 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

26.- Aprobación de la concesión de subvenciones en el marco de la Convocatoria 

de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a profesionales del taxi 

por los mayores gastos de adquisición y adaptación de vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida para el ejercicio 2022, por importe total de 

24.715,36 €. 

 

27.- Aprobación de la declaración de abandono de vehículos que se encuentran en 

el Depósito Municipal para su eliminación y posterior destrucción y 

descontaminación. 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

28.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del Convenio con el 

Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Almería. 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

29.- Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a Asociaciones de 

Comerciantes, por importe total de 119.563,73 €. 

 

30.- Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a Asociaciones de 

Consumidores, por importe total de 4.000,00 €. 

 

DELEGACION DE AREEA DE EMPLEO Y JUVENTUD 

 

31.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de los proyectos 

Almería T-Integra con Empleo, cofinanciados con ayudas del Fondo Social 

Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y 

Educación(POEFE), destinadas a la inserción de la personas más vulnerables. 

 

32.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

33.- Ruegos y Preguntas. 

 

 Lo manda y firma la Excma. Sra. Alcaldesa Dña. María del Mar Vázquez 

Agüero, de lo que yo, el Titular de la Oficina Técnica, D. José Antonio Camacho 

Olmedo, doy fe.  

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266541621655670  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 
 
 

 
 

 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266541621655670  en https://sede.aytoalmeria.es


		2022-12-01T14:25:27+0100
	RESOLUCION
	CRIPTOLIB


		2022-12-01T13:39:26+0100
	Firma politico
	CRIPTOLIB


		2022-12-01T14:25:22+0100
	Firma tecnico
	CRIPTOLIB




